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Medidas a tomar:

1. Vacunación y revacunación a todas la hembras bovinas del departamento de entre 6 meses y un año de edad, bajo control veterinario.

2. Sangrado de todo el rodeo lechero mayor a un año durante la refrendación anual.

3. Control mediante sangrado de movimiento ilntra departamental y desde el departamento hacia otros con la excepción de ventas a frigorífico y los movimientos de predios del departamento con distinto DICOSE pero con una misma razón social.

4. Sangrado y control a la totalidad de los DICOSE provenientes de San José que envíen hembras a plantas frigoríficas, como se estipuló anteriormente.

5. En predios de focos controlados, que estén vacunando y sangrando, se les permitirá enviar a los campos de recría a hembras mayores a un año, previo sangrado con vacunación y revacunación, donde se les realizaré sangrados seriados cada 2 meses y se enviarán de retorno al establecimiento con 5 meses de preñez. Estos movimientos serán realizados bajo informe positivo de la CODESA San José a criterio de la misma.

6. se permitirá a los predios que así lo deseen, bajo estricta supervisión veterilnara, revacunar a hembras adultas, como opción y no como obligación.

7. se impulsarán medidas entre los distintos actores para fiscalizar, coordinar y apoyar a aquellos productores omisos que no se hallan integrado al plan de control aún.
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